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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, se convoca-
ron subvenciones en el ámbito de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sector: Colectivos con necesidades especiales.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3.
Entidad: Asoc. Mujeres Progresistas.
Localidad: Cádiz.
Cantidad concedida: 3.000,00 €.

Cádiz. 31 de octubre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 5 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación 
por edicto de las resoluciones de revisión recaídas en
expedientes de Pensión No Contributiva.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y ante la imposibilidad de practicar la notificación en el 
último domicilio conocido de las personas que a continuación 
se relacionan, de las resoluciones de revisión recaídas en expe-
dientes de Pensión No Contributiva, se publica este anuncio. 

DNI Apellidos y Nombre Núm. Expte. 
30.810.203 Bellido Camacho, María 14/0000249-I/2006
30.800.519 Herrera Guerrero, Juan 14/0000232-I/2002
29.993.975 Joyas Baena, Carmen 14/0003937-I/1993
29.969.402 Muñoz Garrido, Rafael 14/0003167-J/1991 
27.723.868 Romero Fernández, Carmen 14/0000234-J/2004

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas reso-
luciones, las personas interesadas podrán personarse en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito 
en Pasaje 12 de Octubre, 8, de Córdoba, en el plazo de 30 
días contados desde el siguiente al de esta publicación. 

Córdoba, 5 de noviembre de 2008.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicia-
ción del expediente sancionador AL/2008/605/G.C./ENP.

Núm. Expte.: AL/2008/605/G.C./ENP.
Interesado: Don José Gabriel Martínez García.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2008/605/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve, según el art. 26.1.b), encender fuego en sitio 
no autorizado, de la Ley 2/1989, de 18 de julio, inventario de 
espacios naturales protegidos, en relación con el art. 27.1.a) 
de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 12 de noviembre de 2008.- El Delegado,
Clemente García Valera. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador HU/2007/1061/
G.C./ENP.

Núm. Expte.: HU/2007/1061/G.C./ENP.
Interesado: Don Alfonso Cobos Prado.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/1061/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 5 de noviembre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2008/607/G.C./INC, HU/2008/616/
P.A./INC, HU/2008/691/P.A./INC.


